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ACUERDO No. 076 
Del   15 de noviembre de 2023 

Por el cual se fijan para el año de 2024 los valores de las matrículas y demás derechos pecuniarios. 
La asignación del valor de matrícula diferencial dependerá de la capacidad económica del pagador. 
 
 
  EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

En uso de sus atribuciones estatutarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 122 de la Ley 30 de 1992 facultó a las instituciones de Educación Superior para fijar el valor de todos 
los derechos pecuniarios que podrán exigir por razones académicas. 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTICULO 1°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Comunicación  
  Social - Periodismo: 
 
 
 

 
CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.613.000 0 

2 16.030.000 16.030.000 

3 15.869.000 0 

4 15.696.000 0 

 
 
 
ARTICULO 2°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Comunicación  
  Audiovisual y Multimedios: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.613.000 0 

2 16.030.000 16.030.000 

3 15.869.000 0 

4 15.361.000 0 
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ARTICULO 3°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Comunicación 
Corporativa: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 4°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Derecho: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 5°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Ciencias   
  Políticas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.030.000 16.030.000 

2 15.869.000 0 

 
CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 
2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.676.000 16.676.000 

2 16.514.000 0 

3 15.969.000 0 

4 15.634.000 0 

5 14.927.000 0 

 
CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN  2024 

1 15.274.000 15.274.000 

2 15.138.000 0 

3 14.877.000 0 
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ARTICULO 6°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para los Programas de Ingeniería  
  Industrial e Ingeniería Informática: 
 
 

 
CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.614.000 0 

2 16.216.000 16.216.000 

3 16.068.000 0 

4 15.956.000 0 

5 15.696.000 0 

 
 
ARTICULO 7°. Fijar en Dieciséis millones doscientos dieciséis mil pesos M/cte. ($16.216.000) el valor de la 

matrícula semestral para el programa de Ciencia de Datos. 
 
 
ARTICULO 8°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Ingeniería  
  Civil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 9°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa Ingeniería  

 Mecánica: 
 

 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.216.000 16.216.000 

2 16.068.000 0 

3 15.696.000 0 

4 15.373.000 0 

 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.216.000 16.216.000 

2 16.068.000 0 

3 15.696.000 0 

4 15.373.000 0 
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ARTICULO 10°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa Ingeniería  
de Producción Agroindustrial: 
 

 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2024 

2 16.216.000 

3 15.311.000 

 
 
ARTICULO 11°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa Ingeniería  

 Química: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 12°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa Ingeniería  
  De Bioproducción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 13°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de    
  Administración de Empresas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.415.000 16.415.000 

2 16.254.000 0 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

EN 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 16.216.000 16.216.000 

2 15.311.000 0 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 17.915.000 17.915.000 

2 17.754.000 0 

3 17.445.000 0 

4 16.662.000 0 

5 15.485.000 0 
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ARTICULO 14°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para los Programas de   
  Administración & Servicio: 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 17.915.000 17.915.000 

2 17.754.000 0 

3 16.662.000 0 

 
 
ARTICULO 15°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para los Programas de Administración 

de Negocios Internacionales, Administración de Mercadeo y Logística Internacionales, 
Gastronomía, Economía y Finanzas Internacionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 16°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Medicina: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 17.915.000 17.915.000 

2 17.754.000 0 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2018 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 29.234.000 29.234.000 

2 28.961.000 0 

3 28.638.000 0 

4 23.100.000 0 

5 22.940.000 0 

6 21.750.000 0 

7 20.450.000 0 
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ARTICULO 17°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de    
  Enfermería: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 18°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de    
  Fisioterapia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 19°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Psicología: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 20°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Licenciatura en 

Educción Infantil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 9.981.000 0 

2 9.782.000 9.782.000 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS  

EN 2024 

1 10.302.000 10.302.000 

2 9.981.000 0 

3 9.410.000 0 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 15.857.000 0 

2 15.225.000 15.225.000 

3 15.076.000 0 

4 13.761.000 0 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 10.848.000 0 

2 10.650.000 0 

3 9.869.000 0 

4 9.410.000 0 

5 8.567.000 8.567.000 

6 8.492.000 0 

7 8.170.000 0 
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ARTICULO 21°. Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 22°.  Fijar la siguiente tabla de valores de matrícula semestral para el Programa de Filosofía: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 23°.  Fijar en el 5% la sanción por matrícula extemporánea en los programas de    
  Pregrado, excepto Medicina con el 4%. 
 
 
ARTICULO 24°.  Fijar los valores de matrícula semestral para los siguientes Postgrados: 
 

Doctorados Valor 

Doctorado en Biociencias 19.500.000 

Doctorado en Comunicación 16.738.000 

Doctorado en Educación 18.473.000 

Doctorado en Ingeniería 19.500.000 

Doctorado en Innovación Educativa con uso de TIC 18.473.000 

Doctorado en Logística y Gestión de Cadenas de Suministro 19.500.000 

Doctorado en Administración de Organizaciones 23.389.000 

Doctorado en Derecho 19.627.000 

Doctorado en Enfermería 14.915.000 

Doctorado en Psicología 15.498.000 

CATEGORIA 
ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 2023 

ALUMNOS 
INGRESADOS 

EN 2024 

1 10.848.000 0 

2 10.650.000 0 

3 9.869.000 0 

4 9.410.000 0 

5 8.567.000 8.567.000 

6 8.492.000 0 

7 8.170.000 0 

CATEGORIA 

ALUMNOS 
ANTIGUOS 

DEL 2020 AL 
2023 

ALUMNOS  
INGRESADOS 

EN 2024 

1 12.422.000 0 

2 10.762.000 0 

3 9.088.000 9.088.000 

4 9.001.000 0 

5 8.802.000 0 
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Maestrías Valor 

Maestría en Gerencia de Inversión 22.737.000 

Maestría en Gerencia Estratégica 22.737.000 

Maestría en Gerencia Internacional 22.737.000 

Maestría en Gerencia de Operaciones 22.737.000 

Maestría en Gerencia de Operaciones (virtual) 22.737.000 

Maestría en Gerencia de la Innovación 22.737.000 

Maestría en Gerencia de Inversión (Virtual) 22.737.000 

Maestría en Asesoría Familiar y Gestión de Programas para la Familia (Virtual) 9.088.000 

Maestría en Bioética 9.621.000 

Maestría en Comunicación Estratégica 15.311.000 

Maestría en Contratación Estatal  14.716.000 

Maestría en Derecho Constitucional 14.716.000 

Maestría en Derecho de la Empresa y de los Negocios 14.716.000 

Maestría en Derecho Internacional 14.716.000 

Maestría en Desarrollo Infantil 11.655.000 

Maestría en Didáctica de Inglés para el Aprendizaje Auto dirigido (Virtual) 10.724.000 

Maestría en Dirección y Gestión de Instituciones Educativas 13.576.000 

Maestría en Diseño y Gestión de Procesos 14.716.000 

Maestría en Educación 11.655.000 

Maestría en Educación Médica 11.902.000 

Maestría en Enfermería 11.183.000 

Maestría en Enfermería (virtual)   9.490.000 

Maestría en Epidemiologia 16.154.000 

Maestría en Gerencia de Ingeniería 15.895.000 

Maestría en Gerencia y Desarrollo de Personas  14.692.000 

Maestría en Psicología Clinica de la Niñez y la Adolescencia 14.753.000 

Maestría en innovación Educativa Mediada por TIC (Virtual) 10.104.000 

Maestría en Proyectos Educativos mediados por TIC (Virtual)   8.369.000 

Maestría en Lingüística Panhispánica   8.058.000 

Maestría en Pedagogía 11.655.000 

Maestría en Pedagogía e Investigación en el Aula (virtual)    9.732.000 

Maestría en Periodismo y Comunicación Digital  15.002.000 

Maestría en Psicología 13.266.000 



 
                   Resolución Min. Edu. Nal. No. 130 del 14 de Enero de 1980 
                   NIT. 860.075.558-1 

 

Universidad de La Sabana, Campus del Puente del Común,  
Km 7 Autopista Norte de Bogotá, Chía, Cundinamarca, Colombia 

Call Center: (571) 861 5555 – 861 6666 Fax: 861 5555 Ext.10111 Apartado: 53753 www.unisabana.edu.co 
9 

 

Maestría en Psicología de la Salud y la Discapacidad 12.559.000 

Maestría en Salud Pública 14.654.000 

Maestría en Fisioterapia (virtual) 12.153.000 

Maestría en Analítica Aplicada 16.874.000 

Maestría en Teología   9.906.000 

 
 

Especializaciones medico quirúrgicas valor 

Especialización en Medicina Familiar 14.319.000 

Especialización en Neumología    5.691.000 

Especialización en Neumología Pediátrica   5.691.000 

Especialización en Reumatología 20.667.000 

Especialización en Anestesiología y Medicina Perioperatoria 24.722.000 

Especialización en Cirugía General 22.440.000 

Especialización en Cuidado Intensivo Pediátrico  21.783.000 

Especialización en Electrofisiología Cardiovascular 23.346.000 

Especialización en Farmacología Clínica 20.209.000 

Especialización en Ginecología y Obstetricia 21.263.000 

Especialización en Medicina Critica y Cuidado Intensivo 21.510.000 

Especialización en Medicina Física y Rehabilitación  20.407.000 

Especialización en Medicina Interna 23.346.000 

Especialización en Neurología 24.003.000 

Especialización en Oftalmología 24.003.000 

Especialización en Pediatría 24.003.000 

Especialización en Radiología e Imágenes Diagnósticas 24.722.000 

Especialización en Gastroenterología 20.010.000 

Especialización en Medicina del Dolor y Cuidados Paliativos 19.230.000 

 
 
ARTICULO 25°.  Fijar los valores de matrícula distribuido en semestres para los siguientes Postgrados: 
  

Especializaciones Valor 

Especialización en Bioética   9.621.000 

Especialización en Enfermería en Cuidado Crítico  10.601.000 

Especialización en Gerencia de la Comunicación Organizacional  13.948.000 

Especialización en Gerencia Educativa  11.344.000 

Especialización en Gestión para el Desarrollo Humano en la Organización  16.759.000 
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Especialización en Gestión para el Desarrollo Humano en la Organización -virtual 16.489.000 

Especialización en Pedagogía e Investigación en el Aula -Virtual  9.423.000 

Especialización en Psicología Clínica de la Niñez y la Adolescencia 13.266.000 

Especialización en Psicología Educativa  11.902.000 

Especialización en Terapia Manual Ortopédica  12.418.000 

Especialización en Gerencia de Producción y Operaciones  16.388.000 

Especialización en Gerencia del Servicio 18.250.000 

Especialización en Gerencia Comercial 19.601.000 

Especialización en Gerencia Comercial -Virtual 17.643.000 

Especialización en Gerencia Estratégica de Marca  19.601.000 

Especialización en Gerencia Estratégica  19.601.000 

Especialización en Gerencia Estratégica -Virtual 17.643.000 

Especialización en Gerencia Logística  16.557.000 

Especialización en Finanzas Corporativas  17.398.000 

Especialización en Gerencia Financiera Internacional  17.398.000 

Especialización en Gerencia de Riesgos 18.473.000 

Especialización en Contratación Estatal  12.683.000 

Especialización en Derecho Comercial  12.683.000 

Especialización en Derecho de la Responsabilidad Civil y del Estado  12.683.000 

Especialización en Derecho Tributario  12.683.000 

Especialización en Derecho y Empresa  12.683.000 

Especialización en Seguros y Seguridad Social  12.683.000 

Especialización en Liderazgo y Coaching 19.601.000 

Especialización en Gerencia de Proyectos con Enfoque en Habilidades Directivas  19.217.000 
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ARTICULO 26º Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la Ciudad de    
  Bogotá: 
 
 

Programa Valor 

Especialización en Gestión para el Desarrollo Humano en la Organización  16.759.000 

Especialización en Gerencia Comercial 19.601.000 

Especialización en Gerencia Estratégica  19.601.000 

Especialización en Gerencia de Proyectos con Enfoque en Habilidades Directivas  19.217.000 

 
 
ARTICULO 27º Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la Ciudad de    
  Bucaramanga: 
 

    

Programa Valor 

Especialización en Gerencia Comercial 12.187.000 

Especialización en Gerencia Estratégica 12.187.000 

Especialización en Gerencia Logística 10.716.000 

Especialización en Gestión para el Desarrollo Humano en la Organización  11.151.000 

 
  

ARTICULO 28°.  Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la ciudad de    
  Ibagué: 
 
 

Programa Valor 

Especialización en Gerencia Comercial 10.613.000 

Especialización en Gerencia Estratégica 10.613.000 

Especialización en Contratación Estatal 11.641.000 

 
 
ARTICULO 29°.  Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la ciudad de    
  Villavicencio: 
 
 

Programa Valor 

Especialización en Gerencia Comercial  11.816.000 

Especialización en Gerencia Estratégica 11.816.000 
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ARTICULO 30°.  Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la ciudad de    
  Medellín: 
 
 

Programa Valor 

Especialización en Gerencia Comercial 15.498.000 

Especialización en Gerencia Estratégica 15.498.000 

 
 
 
 
ARTICULO 31°.  Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la ciudad de    
  Neiva: 
 
 

Programa Valor 

Maestría en Dirección y Gestión de Instituciones Educativas 12.026.000 

Maestría en Pedagogía 11.655.000 

Especialización en Contratación Estatal 11.641.000 

 
 
 
ARTICULO 32°.  Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la ciudad de    
  Riohacha: 
 
 

Programa Valor 

Maestría en Desarrollo Infantil  11.655.000 

Maestría en Dirección y Gestión de Instituciones Educativas 12.026.000 

 
 
ARTICULO 33º Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la Ciudad de    
  Barranquilla: 
 
 

Programa Valor 

Especialización en Gerencia Comercial 17.233.000 

Especialización en Gerencia Estratégica  17.233.000 

Especialización en Gerencia Logística 15.137.000 
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ARTICULO 34º Fijar los valores de matrícula para los siguientes Postgrados en la Ciudad de    
  Valledupar: 
 
 

Programa Valor 

Maestría en Dirección y Gestión de Instituciones Educativas 12.026.000 

Maestría en Pedagogía  11.655.000 

 
 
ARTICULO 35º Fijar en 2% la sanción por matrícula extemporánea a los Programas de Postgrados: 
 
 
ARTICULO 36º Fijar en Ciento cuarenta y nueve millones de pesos M/cte. ($149.000.000) el valor de la 

matrícula para los dos años de duración de la Maestría en Dirección de Empresas MBA de los 
alumnos ingresados en 2024. 

 
 
ARTICULO 37º Establecer los siguientes valores para el cobro de los derechos pecuniarios diferentes a matrículas: 
 
      

Derechos pecuniarios Valor 

Actas de Grado (Duplicado) 28.000 

Certificado Escolaridad por semestre 13.000 

Constancias y Certificados (Originales y Copia) por semestre académico  13.000 

Copia de Diploma 299.000 

Derechos de Grado  672.000 

Derechos de Grados Extemporáneo 840.000 

Derechos de Inscripción Postgrado 150.000 

Derechos de Inscripción Pregrado 130.000 

Derechos de Reintegro 93.000 

Derechos de Reintegro (Más de 2 semestres) 187.000 

Duplicado de Carnet 45.000 

Supletorio de Examen Final Pregrado 135.000 

Supletorio de Examen Final Postgrado 259.000 

Supletorio Examen Parcial Pregrado 85.000 

Unidad de Crédito para Medicina  952.000 

Unidad de Crédito Todos los programas excepto medicina 841.000 

Examen de Homologación de Inglés 418.000 

Examen Reclasificación de inglés 418.000 

Transferencia Interna Sin costo 



 
                   Resolución Min. Edu. Nal. No. 130 del 14 de Enero de 1980 
                   NIT. 860.075.558-1 
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ARTICULO 38º. Los precios nuevos de las matrículas por programas que cobrará la Universidad de La 
Sabana para el año 2024, quedaron con categoría única. 

  
 
ARTICULO 39º.             Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 
 
 
 
 
                           EL PRESIDENTE                                                                                  EL SECRETARIO                                                  
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